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Número 131.—Miércoles 3 de JUNIO de 1925

DE L A
Franqueo

concertado

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Mica.° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
'slas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aer.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
;linnento.

Aar. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
psieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
35 Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
mtivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
racionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
rsponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
!donados para su encuadernación que deberá verificarse
eral de cada ario.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios-en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTA NTE. —Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADV ERTENCIA.—Conforme con la codición 4. del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

en

le

Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 2 Junio 1925.)

iIierno Civil
de la

ROVINCIA DE CÓRDOBA
—:- :—

Circular núm. 2.168
INSTITUTO PROVINCIAL

DE HIGIENE

Se anuncia por la presente la exis-
tencia de una vacante de mozo desin-l
ector en este Instituto la que se Pro'

‘'eerá mediante cocurso de méritos y
txigi. ndose un examen práctico conarre lo 

a lo dispuesto en el artículo
del Reglamento vigente.

Las instancias para tomar parte
e l referido concurso deben dirigir-
acompañadas de los documentos

que consideren pertinentes al caso al
Director del Instituto provincial de
Higiene (Inspección provincial de Sa-
nidad) antes del día 10 del actual.

Córdoba 1.° de Junio de 1925.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra.

hilf3 de Minas
Núm. 2.098

A_nuncio

Por el presente se hace público que
el registro minero nombrado «Adelfi-
lla» número 8.595, sito en el paraje
llamado Dehesa de la Adelfilla del
término municipal de Hornachuelos y
cuyo interesado es don Miguel Poole
Cordero, vecino de Fuente Obejuna,
se demarcará en los días del 3 al 10
de Junio próximos.

También se hace público que el re-
gistro minero nombrado « Demasía a
María Amelia » número 8.597, sita en
Los Espartales, del término munici-
pal de Villanueva del Duque y cuyo
interesado es la Sociedad El Triunfo,
domiciliada en Madrid, se demarcará
en los días del 3 al 10 de Junio próxi-
mos. Esta demasía tiene por colin-
dantes las nombradas «María Ame-
lia» número 316 perteneciente a la
misma Sociedad y « Demasía a la

Africana» número 5.656, pertenecien-
te a los Herederos de don Pedro Ló-
pez.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte-
resados y del público en general.

Córdoba a 25 de Mayo de 1.925.—
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y
Capo.

Agencia Ejecutiva
DE

CÓRDOBA

Núm. 2.172

Edicto

Don Manuel Córdoba Martínez,
Agente Ejecutivo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta Capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA: Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos correspon-
dientes al ejercicio de mil novecien-
tos veinte y tres a mil novecientos
veinte y cuatro por el concepto de
Carros, autos y coches de Alquiler
los contribuyentes comprendidos en
la anterior certificación durante el
periodo voluntario de cobranza.

Quedan íncursos en el primer gra-
do de apremios que consiste en el cin-
co por ciento de sus cuotas de con-
formidad con lo prevenido en el ar-

tículo cincuenta y dos de la vigente
instrucción de apremios de veinte y
seis de Abril de mil novecientos, ad-
virtiéndoles que transcurridos cinco
días desde la publicación de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia incurrirán en el segundo grado
de apremios.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL expido la presente en Córdo-
ba a primero de Junio de mil nove-
cientos veinte y cinco.—El Agente
Ejecutivo, Manuel Córdoba Martínez.
—Visto Bueno: El Alcalde, José Cruz
Conde.

Co andancia
de Marina

—:—:—:—

Núm. 2.157

BRIGADA DE CÁDIZ

• TROZO DE CÁDIZ

Relación nominal y filiada de los
individuos que por pertenecer a la
inscripción marítima de esta Brigada
y cumplir en el presente ario los 19 de
edad, están incluidos en el alistamien-
to para el reemplazo del próximo ario
de 1.926 y por tanto deben ser elimi-
nados para el servicio del Ejército se-

gún dispone el artículo 55 de la vigen-
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te Ley de Reclutamiento de la Mari-
nería.
Folio.—Número.—Nombres y apellí-

dos.—Nombre del Padre, Madre.—
Naturaleza: Pueblo, Provincia.—
Nacimiento: Día, Mes, Ario.
34-923, 14. Julio López Montserrat,

José, Elena, Carcabuey, Córdoba, 19
Diciembre 1906.

Trozo de San Fernando

85-924, 159, Teófilo Delgado Martí-
nez, Juan, Elisa, Villanueva del Du-
que, Córdoba, 22 julio 1906.

Cádiz 28 de Mayo de 1925.—El Se-
gundo Comandante, Víctor Garay.—
V.° B.°: Firma Ilegible.

AYUNTA 1ENT IS
BELALCÁZAR

Núm. 2.125
Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno en sesión celebrada el día 19
del actual aprobó por unanimidad la
siguiente Carta municipal la que anun-
cia al público por espacio de treinta
días a los efectos que determina el
Estatuto municipal vigente:

«Artículo 1.°, La Hacienda munici-
pal de este Ayuntamiento será dotada
mediante la utilización en sus pre-
supuestos de los recursos que autori-
zan los artículos 299, 308, 316 al 530
y 539 al 545 del Estatuto municipal
vigente de 8 del Marzo de 1924 y los
que en lo sucesivo se autoricen por
otras leyes o disposiciones legales.
•Artículo 2.° El orden de estableci-

miento y exacción de los recursos
económicos que se escojan para dotar
los presupuestos, será el siguiente:

A. Con prelación a los demás re-
cursos que se especificará en el apar-
tado B. pero sin prelación entre sí, ni
límite máximo ni mínimo de imposi-
ción, se utilizarán los siguientes:

a) Rentas, productos, intereses o
cupones de bienes, títulos, inscripcio-
nes, créditos y demás derechos inte-
grantes del patrimonio municipal o
establecimientos que dependan del
Ayuntamiento, salvo los derechos del
Patronato o análogos.

b) Rendimientos de aprovecha-
mientos de bienes comunales, que,
cuando proceda sean enajenados o
distribuidos a título oneroso entre los
vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que
se obtengan para obras o servicios
públicos en el Municipio, con cargo a
los presupuestos del Estado, Región,
Provincia o Mancomunidades muni-
cipales.

d) Cualesquiera otros reintegros,
rentas, subvenciones, dotaciones, he-
rencias, legados, :donativos y produc-
tos de la venta de los aprovechamien-
tos secundarios y de los sobrantes de
los diversos ramos de la administra-
ción municipal.

e) El rend4miento de los servicios
municipalizados.

B Todas las demás exacciones
que autoriza el Estatuto o que en lo
sucesivo pueda autorizarse por otras
disposiciones, ajustadas a las bases,
tipos de gravamen y normas de impo-
sición establecidas en el dicho Estatu-
to o disposiciones expresadas, excep-
to en lo relativo a los medios de recau-
dación, pudiendo libremente el Ayun-
tamiento elegir, al formar cada presu-
puesto, las exacciones que crea con-
veniente establecer de las comprendi-
das en este apartado B, por no cubrir
los gastos de dicho presuesto con los
recursos numerados en el apartado
A, no viniendo obligado este Ayunta-
miento a sujetarse a orden alguno de
prelación entre estas exacciones ni a
compensar con rebajas en unas los
aumentos que otras alcancen, ni a im-
poner gravámenes en unas, que sean
equivalentes a los de otras, ni alcan-
zar determinados límites las tarifas
de uno antes de establecer otras dife-
rentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien-
to contratar empréstitos en los casos
y en la forma que autoriza el Esta-
tuto.

Artículo 4.° En el caso de hacerse
uso por el Ayuntamiento del arbitrio
de pesas y medidas, se someterá en
todo tiempo a las disposiciones del
Real decreto de 7 de Junio de 1.891 y
demás disposiciones que lo regulan.

Artículo 5.° Todas las contribu-
ciones, tasas arbitrios o exacciones
que hayan de recaudar el Ayunta-
miento, podrá hacerla efectiva, con-
forme acuerde el mismo para cada
ario, mediante administración directa,
nombrando agentes recaudadores con
fianza o sin ella, mediante concierto
particulares, voluntarios u obligato-
rios con todos los vecinos o parte de
ellos, según convenga, por arrenda-
miento de la exacción en pública
licitación, por conciertos gremiales o
medtante repartimiento.

Belalcázar a 26 de Mayo de 1925.—
El Alcalde, Gabriel Alonso.

SAN SEBASTIÁN
DE LOS BALlESTEROS

Núm. 2.169e›-
Don Juan José Berni García, Alcalde

Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo queda-

do sin efecto el concurso anunciado
anteriormente en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia para proveer en pro-
piedad la plaza de Médico Titular de
esta villa con el sueldo anual de tres
mil pesetas, se abre nuevo concurso
para la provisión de dicho cargo, con
el fin de que los que desen tomar
parte en el mismo dirijan sus solici-
tudes documentadas a esta Alcaldía
durante el plazo de treinta días con-
tados desde aquel en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL.

El pliego de condiciones así como
el Expediente instruido para este fin
se haya de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por quien lo
solicite durante las horas de oficina.

San Sebastián de los Ballesteros 30
de Mayo de 1.925.—El Alcalde, Juan
José Berni.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.126

Edicto
Comisión de la parte Real

Parroquia única

Don Manuel López Cabrera, Presi-
dente de la Camisión de evalua-
ción de la parte real del reparti-
miento sobre utilidades de 1925-26.
Hago saber: Que habiendo de de-

signarse los Vocales electivos de esta
Comisión por elección directa y se-
creta entre electores comprendidos
en la lista publicada el día 24 se ten-
drán presentes para esta elección las
siguientes reglas:

La La elección empezará a las
ocho y terminará a las diez y seis del
día siete de Junio próximo en la Sala
Capitular de estas Casas Consistoria-
les ante los Vocales natos de esta Co-
misión.

2 •' Cada elector podrá votar con
papeleta impresa o escribiendo a ma-
no con la mayor claridad el nombre
y apellidos de quien elija cuatro con-
tribuyentes vecinos y dos contribuyen-
tes forasteros, o sean tantos Vocales
como han de elegirse.

3. a Todo elector puede hacer que
la elección se presencie por Notario
público.

4.' Las reclamaciones contra la
elección y la proclamación de los Vo-
cales electos pueden presentarse en
el plazo de cinco días ante la Comi-
sión de escrutinio, y los acuerdos de
ésta pueden ser reclamados en los
cinco días siguientes a su notifica-
ción ante el Tribunal provincial de re-
partos.

Villanueva del Rey a 27 de Mayo
de 1925.—El Presidente, Manuel Ló-
pez.

PRIEGO
Núm. 2.165

Don Antonio Calvo Lozano, primer
Teniente de Alcalde en ,funciones
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta Ciudad.

Hago saber: Que recibida del señor
Ingeniero Jefe del servicio agronó-
mico catastral de la Provincia, el Pa-
drón de la contribución territorial
por el concepto de rústica, de este
término Municpal, para el ejercicio
1925-26, queda expuesto al público
y de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días para que pueda ser exami-
nado y aducirse las reclamaciones
que se estimen procedentes.

Priego 30 de Mayo de 1925.—El Al-
calde accidental, Antonio Calvo.

CARCABUEY
Núm. 9.073

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de es-
ta villa durante el 1.0 trimestre del
corriente ario económico.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 2
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior y la
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Sesión ordinaria del día 23
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Se acordó.el 
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d ó.

Cumplir las disposiciones 

inserim

Comisionar a don Pedro

Garda,

para la conducción y presentacido
en la Sección provincial de E5.tadisii.
ca de los boletines de inscripc ón cid
Ceuso Electoral de este Municipio.

Autorizar al señor Alcalde paraeje.

cutar las obras necesarias para la
instalación de la oficina de telégrafos
en la nueva casa arrendada.

Sesión ordinaria del día 30
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterot,
Cumplir las disposiciones ;nseas

en 10S BOLETINES OFICIALES re cibila
la última semana.

Comisionar a don Luis Ayerbe le.
ra el ingreso en caja de los motos
del actual reemplazo.

Quedar enterada de la aprobación
del presupuesto ordinario de es1i
Municipio para el ario corriente.

Extender aprobadas conforme al
tpuátror.afo 3.° del artículo 323 del Esta.

Las ordenanzas de exacción rerná
das al señor delegado de Hacienda
porhaber transcurrido más deun
y no haberse presentado reclamació:
contra ellas.

Aprobar cuenta de lo recaus ddad:.
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a

rante el mes y dar ingreso a su in!'
porte de 931'63 pesetas.

Abonar al señor Cura párroco
43'20 Pesetas por derechos de la fun.

pueblo.

Aprobaren honor de Nuestra
SeriorafSanta Ana, patrona de este

Aprobar cuenta de lo rec
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luz de la Sociedad Electra In(
Española en el pasado Junio
ingreso a su importe de 105'92
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MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 6

Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas
10s BOLETINES OFICIALES recibidos
última semana.
La distribución de fondos para el
es.
Nombrar al Concejal don Juan Ma-
n para que con los señores Alcaldes
Secretario presidan la subasta pa-
[contratar las obras de renovación
elpavimiento y acerado de la calle
icelci Alcalá Zamora.
Aprobar cuenta de dos uniformes
ara el policía y alguacil y cuatro go-
'as para los mismos y dos serenos
librar su importe de 185 pesetas.

Sesión ordinaria del día 13
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-
rior.

Cumplir les disposiciones insertas
I los BOLETINES OFICIALES recibidos
última semana.
Resolver instancia de don Ventura

Benítez y doña Ramona Delgado, en
el sentido de mantener las baldosas
d sus casas número 14 y 1 de la calle
Nceto Alcalá Zamora, adoptándolas
a la línea y rasante de la calle pagan-
do los gastos de levantamiento y nue-
va colocación.

Resolver otra de don Francisco
bnez Aranda, en el sentido de que
Iodos cons tructores del camino dedenabé, abran el curso de las aguas
P. Sximo al molino del Rincón por el
ceitro del camino o parte de valdío
que en dicho sitio existe en ocho días
Y le no efectuarlo que lo ejecute el
Ayuntamiento exigiéndoles el reinte-gro del importe de los gastos.

Probar cuenta de la reparación
de los caminos vecinales de Zagrillas,
Zarribra y Rute y librar su importe de300 pesetas.

tenerse en cuanto a débitos a la
Excelentísima Diputación provincialresp

ecto a los de filoxera a lo acor-
da l° Por el Ayuntamiento pleno ense Ión 

de 28 de Abril último, enInto a los de contingente a lo con-

J
CÓRDOBA

Núm. 2.152

Edicto

BOLETI N OFICIAL 	 3
Aprobar otra de los gastos de tras-

3do de la oficina de telégrafos y
obras realizadas •y librar su importe
de 237'50 pesetas con cargo al capí-
tulo de imprevistos.

Aprobar otra de los gastos causa-
dos con motivo del recibimiento y ob-
sequio al Excelentísimo señor Gober-
nador Civil y señores que le acompa-
fiaban en su visita a este pueblo y li-
brar su importe de 232'02 pesetas con
cargo al capítulo de imprevistos.

Autorizar a don Joaquín Ayerbe,
ara baldosar la acera de su casa nú-
aaro 3 de la calle Cánovas, atenién-
dose a la línea y rasante que marca

¡adoquín instalado.
Quedar enterada de haber sido de-

sestimado recurso interpuesto por el
concejal don Francisco Carmona, so-
1 citando la no aprobación del presu-
uesto municipal por lo consignación

de subvención para escuela particular
de niños.

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de primera Instancia del Distrito de
la Derecha de esta Capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, que el día
veinte y cinco de los corrientes, fue
sustraída a doña Angela García Ma-
ta vecina de La Victoria, del sitio
posada de S. Rafael de este partido;
y a la captura y conducción, a
ésta cárcel como detenido, del au-.
tor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas lš pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan'Su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El juez, Luis de la Concha Moreno.—
Ei Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

RESEÑA

Un burro de veinte y uno meses,
mediano, pelo castaño muy claro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.178

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de este Partido.

Hago saber: Que por comisión de
la Audiencia provincial de Córdoba
para hacer efectivos los honorarios
devengados por el Procurador señor
León Avilés ,en la causa seguida por
estafa contra Antonio Bajo Garrucho,
se saca a pública subasta la finca si-
guiente:

Una Hacienda al sitio del Blanco,
pago de la Hermanilla, término de
Constantina, de cabida de treinta y
cinco hectáreas poblada en su mayor
parte de alcornoques y chaparros y
el resto de cereal y pasto, dentro de
cuyo perímetro se encuentra enclava-
do un pequeño caserío destinado a
casa habitación y albergue para gana-
dos, y linda al Norte con finca de don
José Sánchez Bermejo, al Sur con la
de don Angel Diaz, Este con otra de
don Manuel Reyero Ramos y al Oes-
te con finca también de don Manuel
Reyero.

Tasada pericialmente en catorce
mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Valverde número uno, el día veinte y
cinco de jimio actual a las doce y'áe
advierte que para tomar parte en la
subasta deberán congsignar previa-
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del precio
de tasación, que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes del avaluo y que la finca que
se subasta carece de titulación por lo
que el rematante tendrá que proveer-
se de ella por medio de información
posesoria.

Dado en Fuente_Obejuna a prime-
ro de junio -de mil novecientos veinte
y cinco.—E1 Juez, Isidro Raso.—E1
Secretario, Rafael Lage.

POZOBLANCO
Núm. 2.154

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas segui-

do en el Juzgado municipal de esta
ciudad, contra Pedro Benzol Ortega y
otros, por intrusión de varias caba-
llerías menores en propiedad agena,
sin la debida autorización, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como si-
guen:

SENTENCIA.—«En la ciudad de
Pozoblanco a diez y siete de Abril de
mil novecientos veinte y cinco, el se-
ñor don Miguel Muñoz Molina, Juez
municipal de la misma, habiendo vis-
to estos autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos con intervención del Mi-
nisterio Fiscal contra Pedro Benzol
Ortega, José Benzol Sánchez y Fer-
nando Ale, residentes entonces acci-
dentalmente en Villaharta, por haber-
los encontrados apacentando con
diez, seis y cinco burros respectiva-
mente en la finca de olivar de don
Fernando Sepúlveda Herruzo, de este
término; y

PARTE DISPOSITIVA. --
Que debo condenar y condeno a cada
uno de los tres denunciados Pedro
Benzol Ortega, José Benzol Sánchez
y Fernando Ale Bonillo, a la multa de
cinco pesetas que harán efectiva en
papel de pagos al Estado,,, sufriendo
en caso de insolvencia la prisión
subsidiaria correspondiente, impo-
niendo a los tres por terceras partes
el pago de las costas, y para la noti-
ficación de esta sentencia a los de-
nunciados, líbrense los oportunos ex-
hortos a los Jueces municipales de Vi-
llaharta, Espiel y Belmez, donde los
mismos residen.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.—Miguel Muñoz.—Rubri-
cado.

PUBLICACION.—Dada, leida y
publicada fu é la anterior sentencia
por el señor Juez que la ha preferido,
hallándose celebrado audiencia pú-
blica en el día de su fecha.

Pozoblanco a diez y siete de Abril
de mil novecientos veinte y cinco.—
Ante mí: Feliciano Cabr(ra, con rú-
brica.

Los particulares insertos son con-
formes con sus originales. Y para que
sirva de notificación en forma al de- •

nunciado Pedro Benzol Ortega, cuyo
actual paradero se ignora, habiendo
tenido su última residencia en los
pueblos de Villaharta, Espie/ y Bél-
mez de esta provincia, expido la pre-
sente visada por el señor Juez Muni-
cipal en Pozoblanco a veinte y nueve
de Mayo de mil novecientos veinte
y cinco.—Torcuato Sánchez.— Visto
Bueno El Juez, Miguel Muñoz.

signado en el certificado expedido
por la Excelentísima Diputación pro-
vincial y con mérito a los demás cré-
ditos y débitos a lo consignado en di-
cho certificado.

Adicionar en la lista de familias
pobres con derecho a la beneficencia
municipal al vecino pobre Epifanio
Castro Osuna.

Subvencionar con 40 pesetas la re-
paración del camino de Macegal.

Contribuir con 75 pesetas para la
suscripción en favor de la madre del
Guardia municipal de Fuente Tójar,
Toribio Nocete, muerto por la exp:o-
ción de un cohete durante la estansia
del Excelentísimo señor Gobernador
civil en Priego.

Aprobar cuenta de medecinas su-
ministradas a vecinos pobres durante
el pasado mes de julio y librar su im-
porte de 186'90 pesetas, al farmacéu-
tico don Andrés Galisteo.

Sesión ordinaria del día 20

Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.

Cumplir las disposiciones insertas
en los BOLFTINES OFICIALES recibidos
Ja última semana.

Se aprobó cuenta de lo recaudado
por aumento de cinco pesetas por
hectólitro en el consumo de bebidas
importante 287'40 pesetas.

Admitir la dimisión al Depositario
municipal don Fraucisco Carmona
Radl y nombrar para sustituirle al
concejal don Juau Marín Camacho.

Nombrar Delegados para la identi-
ficación e incautación en nombre del
Estado de las fincas que le han sido
adjudicadas por débitos de contribu-
ciones detalladas en relación de la
Administración de propiedades de 11
de Junio intimo a don Luis Ayerbe
Sanchez y a los guardas municipales
de campo Antonio Espejo, Joaquín
Serrano y Juan Rafael Salcedo.

Librar del capítulo de imprevistos
letra de 39'20 pesetas por inserción
de anuncio de subasta para el arren-
damiento de pesas y medidas y de
bebidas espirituosas que no había te-
nido efecto.

Sesión ordinaria del día 27

Se acordó.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Cumplir las dispósiciones insertas
en 10S BOLETINES OFICIALES recibidos
la ilitima semana.

Poner en nombre de Rafael Padilla
Rodríguez a la calle que hoy se cono-
ce por la del Arenal.

Aprobar cuenta de lo recaudado
por aumento de cinco pesetas por
hectólitro en el consumo de bebidas
desde el 15 al 27 del actual y dar in-
greso a su importe de 220'25 pesetas.

Aprobar cuenta de lo recaudado
por créditos de censos de propios
vencidos en 29 de Junio y nombrar
agentes ejecutivos para los pendien-
tes de cobro a don José y don Narci-
so Caracul,

Concluirá.
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NOMBRE DE LOS DEUDORES VECINDAD 1 PRESUPUESTO IMPORTECONCEPTOS

',1 n

Pesetas Cts.

Carlos Torres Castillo
Juan Sevilla Castro
Juan Luque López
Lorenzo Centellas Millán
Juan Manuel Arjona Hurtado

• 	 Rute
Villa del 	 Río

ídem
idem

Palenciana

1.924-25 Alcoholes 83
681
402
624
152

Isidro Domingo Garijo Villa 	 del Río 360
Antonio Mejias Relario Pedro Abad 302
Rogelio Serrano López Priego 4 950
José Antonio Muñoz Mata V. de Córdoba 421
José Pineda Monroy Lucena 185
Francisco Cosano Palomero Puente-Genil 136
Domingo Cosano Prieto idem 157

1 Rafael jurado López ídem 657
Francisco Cabezas Espino Moriles 12
José Cordobés Moreno Castro del Río 404
Juan Delgado Centurión Córdoba 154
Eduardo Crespo Barcelona 154
Luis Mármol Aranda Millán Castro 449

• Pedro Pellicena Camacho Lucena Industrial 228 93
Gregorio González Bujalance 747 78
Mariano Castirieyra Castirieyra Palma del Rio 358 48
El mismo ídem 511 64
Emilio González Blanco Espiel 854 75
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BOLETIN OFICIAL

BAENA
Núm. 2.133

Cédula de citación

Tesorería-Corta uría de Hacienda
en la

Provincia de Córdoba

NÚMERO 2.137

EDICTO

RESULTANDO en descubierto con la Hacienda pública los individuos que a continuación se
relacionan, en providencia fechä de hoy y usando de las facultades que me confiere el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos

en el apremio de primer grado que consiste en el recargo del cinco por ciento sobre el

importe total del débito.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Instrucción mencionada, lo

hago público por medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que

advierto el derecho que tienen de solventar sus débitos, dentro del plazo de 5 días los de la Ca-

pital, y de tres, los pueblos, con el recargo del cinco por ciento, en la inteligencia que de no

efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 29 de Mayo de 1925.—El Tesorero-Contador, Miguel Morales.

El señor don Mariano Torresegcriteioile,.
dán, Juez de Instrucción de este 

Par.
tido, ha acordado en resolución

n

e

esta fecha dictada en el sumario
en el mismo se sigue con el número
sesenta y seis del ario mil
tos veinte y cuatro, sea citado 

Por
medio de la presente Antonio 

Ivia d

de unos treinta y cinco a cuarenta
arios de edad, moreno, de regulares.
tatura, natural y vecino de ui 

i  pu

de la provincia de Jaén, cuyo acie
paradero se ignora, para que en el
mino de diez días compareca
este Juzgado con el fin de rece
declaración en dicho sumario que
sigue por hurto de caballería a De:

José Santaella Ariza, apercibiéndok
que de no comparecer le parará
perjuicio a que hubiere lugar.

Baena veintiocho de Mayo de Mz.

yo de mil novecientos veinticinco..
El Secretario interino, J. Pérez poz
uy.

Citaciones y emplazamiento

materia criminal.

Bajo los apercibimientos prNi,
dentes con derecho, se el
emplaza por los Jueces
bunales respectivos a laspe?
sonas .que a continuación se

expresan, para que come
rezcan el día que se les se,

riala o dentro del términoque
se les fija, a contar descld
fecha de la publicación th.

anuncio en este periódico ofi,

cial con arreglo a los articu.
los 178 de la ley de &jul.
ciamiento Criminal, 386 del

Código de justicia
63 de la ley de Enjuiciamic
to Militar de Marina.

Núm. 2.177
GALLARDO UJAQUE Allonso,se

cino de Córdoba, domiciliado ultima.
mente en una de las casa de recoji.

miento de la calle Cáñamo de dicha
capital, presunto autor del robo di
prendas al vecino de Puente-Genil

Cristóbal Baena, hecho ocurrido el

diez de Abril de mil novocientos

veinte y cinco, y cuyo actual parak

ro se ignora, comparecerá dentro del

término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Aguilar de la Fron'

tera a constituirse en prisión po r la

causa que se sigue con motiv o de tal

hecho, con el número cuarenta y e.
te del corriente ario, bajo aPerc*

miento que de no hacerlo, les Parar

real co 	 ldonrseibgeuiee.nte perjuicio y será decied 
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